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Conforme a la solicitud deprecada por el Dr. CARLOS JOSE SANDOVAL 
PEÑALOZA, en escrito que antecede, sea el caso señalarle que el proceso 
referenciado se encuentra archivado por haberse decretado desistimiento 
tácito mediante providencia adiada al 23 de septiembre del año 2022.  
 
Desde ya se denegará el recurso por improcedente de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 43 del estatuto procesal civil vigente que reza: “2. 

Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 

implique una dilación manifiesta.” Subrayado por el despacho 

 
Sin más consideraciones, y con fundamento en el artículo 43 del CGP en lo 
expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
DENEGAR por improcedente la solicitud por lo expuesto en este auto. 

 
 

Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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